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ORGANIZACiÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
COMISiÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

CASO 12.527
RENATO TICONA ESTRADA y OTROS

VS.
BOLIVIA

ALEGATOS FINALES ESCRITOS DE LA CIDH

1. INTRODUCCIÓN

1. L,) Comisión Interamericanil de D€'reehos Humanos (€'n ad€'l¡¡nte la
"Comisión Inl.")f"mericana", "la Comisión", o "la CIDH "), presenta ante la Corte
Interamericallil de D<'lrechos Humanos (en adelil/1te "la Corte Interamericana" o "la
Corte") su oscr;to de alegatos finales en el caso 12.527, RenalO Ticona Estrada y
otros, interpuo.~;to contra el Estado d\1 Bolivia (en adelante el "EStéldo bolivi¡¡no", "el
Estado" o "Bolivia") por la (iesaparición forzada del señor RemIto Ticonil Estrada a
partir del 22 de julio de 1980, fecha en que fueré! (Jetenido por una patrulla del
Ejército en cerconlas al puesto d€' control eJe Cala-Cala en Oruro, Bolivii.l, la ausencia
de una invesü"ación efectiva y de una sanción mediante sentcncia definitiva y
ejecutoriada tie los responsables de tales hechos a más de 28 años de ocurriclos los
mismos, a~i como la falta de reparación de sus familiares por los daños producidos
como consecuencia de la pérdida de su ser querido y de 1" prOIOn(Jélda denegación
de justicia que h"n vivido. Como se precisará m(,s adelante, el objeto d<'l lu demandél
sometida en r-,J presente ca~o tiimbién se reJiere a la faltu de invesligación de la
lortura sufrid;'J por el hem,ano de Renato, Hugo Ticona Esr.rada, con poslerioridad a
su detención por agentes estatales en la misma techa.

2. En <'ll informe número 112/06 elaborado en observanciu del artículo
50 de lél Convención, entre otros, y adoptado el 26 de octubre de 2006, la
Comisión concluyó que el Estado boliviano habra incurrido en la violación d€' los
artículos 7 IDI1recho a la Libertad Persom,l). 5 (Derecho a la Integridad P<'lrsonal). 4
(Derecho a la Vida). 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Juridica). 8
(Ga¡¡mlías .JudicialesJ y 25 (protección .Judicial) en conexión con el articulo 111)
IObligó1ción de RespetOr los Derechos) de la Convención Americana sobro Derechos
Humanos (en Ddelante "la Convención Americana" o "la Convención"). así corno los
artIculo!> 1, 111 V XI de la Convonción Interamericana sobre Desaparición Forzada de
Porsonas, 1:111 perjuicio del s<'liior RoJl1Jto Ticona Estrada "

\ Vé~I~;(! npéndil.:n 2 de In dem.,ndH, CIDH. Intorrm-: 112/06. Caso 12 527, Fondo. Rt':flcsto
Th:ona ESHadLt Bo!ivin. 2G de octubr/J da 200t1, (:(lnc!u;¡ioncf, pArr 165 ..
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3, LB Comisión también consideró que Bolivia es responsiJble por la
violacitln de 10-" urtfculos 5 (Derecho a 1" Inte9ridnd Personol), 8 IGarantfas
Judiciales) y 2Li (Protección Judicial) en conexión corl el artfculo 1 (1) IObli9ación de
Respetar los Derechos) de la Convención Americana, en perjuicio de los familiares
de Renato Ticnn,l Estrada, sus padres César Ticona Olivares y HOlloria Estrada de
Ticona, y sus hermanos Hugo Ticona Estrada, RoeJo Ticona Estrada y Bctzy Ticona
Estrada',

4. AdFJmás, la Comisión concluyó que el Estado boliviano incumplió
parcialmente el deber de adoptar disposiciones de derecho interno necesarias para
hacer efectivof. I<)s derechos y libertades reconocidos en la Convención Americana,
consa9rado en el articulo 2 de este instrurnento internacionaf<.

5, FiniJlrnente, la Comisión consideró en dicho informe de fondo que el
Estado bolivi"no habia incurrido en la violación de los artlculos 1 (Derecho a la
Libertad Pcrso,,~I) y 5 (Derecho a la Integridad Personal) de la Convencitln
Americana en perjuicio de Hugo licona Estrad8, quien fuera detenido junto a su
hermano RenaTO y torturado mientras estuvo privado de libertad'" Cabe precisar en
CU,lIitO a este punto, que debido a que el Estado boliviano aceptó 1<1 jurisdicción
conlenciosa de la Corte el 27 de julio de 1993, la Comisión en su demanda ante la
Corte señaló qlf"':

dado que IEl Corta no 1ienc compp.tc:ncia tnrnporal PM3 conocnr do la
dc'tonr.ión ilegal y mbitrariH y de lo~ torturas sufridas por HU~Jo Ticon;:¡
Estrac!,;J Í"m '1980, 10 Comir>ión no incluye on el objeto de In pros{~ntl?: darnandél
lf) alE:~;¡i'3ción de esas violaciones, Sin embaroo. sí incluye en el objeto de In
misma la cons{~cuente dcnenoción de justicia de qll!} ha sido víctima Hugo
Ticon¡¡ E,ari,da a p,rrtir del 27 r1r, julio (le 1993, fecha en quu ,,1 Estado
acr:JplÓ ID competencia contenciosa de In Corte, no sólo resp(~cto de su
hermano, sino tamulen de Hí mismo, dndo que gH trnta eJe una violación
continU.:lrla (J S.U5 d0roGl'10.s~¡"

6. En efecto, en el objeto de la dOn1'lnda, párrafo g,c" la Comisión
solicitó 8 la Corte que deGlaro que

El Est;jcIo boliviano ha violaclo los Drtfculos 8 (Garanlías .Jl.ldiGialcs) y 25
(PrulE.H::ción Judicial) de I~) Conv{~nc¡ón Americnna en conr;:xión con ni artículo
1 (1) lh;!l rnismo trmndo on ¡)orjuicio de 10$ forniliaros de Rcnnto Ticonn
ESH"dfl, sus padres César TiconH Olivares y Honoría Estrnd3 do Ticonil, y sus
hp.rrnIHll)S HU90 Ticona ESHorla, l1odo Ticona Estrada y Belzy Tieona Estrada

;' Véi1m~ .~pálidice 2 tll:! In d~nlanda, CIDH, lnforn'le 112/06. CnSO 12.52"1, Fe)l')do, Ren;.II'O
Ticonfl [ir.tr~HÜ), BQlivia. 26 de Qt.:lubrc de 2006. conr.lusionc5 pórr 160.

;l V{W!.:!~ opóndic(: 2 do 1F' dom~HI(ju. GI()H, Informe 112/06, CaGo 12 527, fondo, RNI3W
Tlc(\l1n Et~tfíl(la. Bolivia, 20 do ncwbrc de 2006, (;:Dnclu~lol1t~Spárr 166,

.\ Vóm:o apóndice 2 do ltl demondo, CIDH. InfOfl'l'le; 112/06, Cm.() 12.527" Fondo, Reniilo
Ticonn Estt:J(ltl On!lvi¡J, 26 de octubre do 2006. párfíJ .. 72 y siglJiClnt~$, 80 y :.lnuirmte~~, r.ollclw>ionos
p{¡(( 165

r. Vé~H:0 ílon\flllda de la CIDH. Cnr.o F!rmoto Tir.ono Etitro(Jn y otro~ v~ BQlivií:L p(¡rr 15
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en razón d~) la dcnconción de i\H".ticia sufridC:l rC$por.to de la ues¡nHuición
forzada de Renato Ti(:ona Estrnda, {u;í como raspecto do la prívaclól1 ilegal y
tortura sufrida por su hCflnlJnO Huyo Renaro Estrada';,.

7" Con base en las conclusiones de su informe dc fonclo, la CIDH
recomendó al E:';Hldo boliviano:

1 . R~H.:onoccr

d0nunciaclo:5 en el
Bolivia.

su responsobilidnd intero(lelonal por los hechos
CiiSO 12.527, Renato Ticano ESHi)da y auos contro

2, r;¡ealizar Un3 inv(·}stigaeión completa, impi;lrcifll, efor.tivfl y pronta de
los hodws con el objoto de estnbleccr y sancionnr la respontobilidad
intHlec1\J':ll y flHfterinl de tod:.1s las p(Jr~lonns que pnrticlpnron on lot~ hechos
relncionflC'los con el tieCLlostro, los troto s crueles inhumanos o degradtm1es ele
Ronato 'Tic:ona Estrado y H\Jgo TiGono y 1[1 posterior oBsnpariciún <lo Renato
Ticon~} ts1rnda.

3 ROt\lizélr lJna investigación completa, imparcial, ofeetivn V prollta ele
135 per:~.onas involu(:rados t::..'n las indebidas intervemciones de los d¡fe~r8ntcs

6rganos Hsn,lt.-:tlcs y on IEls fallidas investigaciones y proceS05 acJolantlldos
con oco:,.;ión de los h(~chos del prcsento caso, para c1en~flnin¡;}r 1.:1
rc~;pon::.abilidad por lo faltfl de investigación que ha derivado en la irnpunidad
do tal 11I:::cho.

4. Roaliuu un acto publico d~ reconocimiento ele su rc}Spon:H:lbilidad en
relación (:{)n los hechos dl:1 este caso y de dcsaornvio de IriS victimaB, sus
familimn$ y dnr oficiall11CI1tO 01 nombre de Rnoato Ticona Estracln a una pinza
o calle do la ciudad de Oruto destiníldo a la recuperación de IEI I'nernoria
históric¿l..

5. Localiz<H;ión V emrfJ}jD n la filf11illD de 10:; rostos mortDI(~s (il.~ la victimH
Ronato T¡cona e~Tri:ldn

6 Proveer tratamiento I'nédiGo ~m favor dt! los fam¡¡iores"

7. neparar ~decut1damente a los hirniliaros de las vfctll11Os, íncluyondo
1anto 1;;:1 l;lspecio moral COI1\O el tnBttHial, por INS violi:\cfones dfl sus dorecho}i
hurnanos ¡

8" Sin embargo, en vista del incumplimiento de la casi totalidad de I[lS

recOInendaciones emitidas por la Comisión por parte del Estodo boliviano -" con
cxccpclon [18 la realización de un aClo público de desagravio valor,ido
oportunalTlCnt0 por la CIDH" y con base en las disposiciones de la Convención

1\ Ve;.)~.;e dcrnDnd;.¡ d~ In CIDli. Ct1(';O R¡:.~n::.no Ticor\n E~tmdi\ y CJlfO~ V$, Bolivia, p!ITl'" 8.e
(énfasIs añadidíJj

1 Vétlf.ill DPóndlGCf 2 d(: li.' (lnm¡;móiJ" CIDH, Informc1 112/06, Ctl~W "1252'1. Fondo, Renuto
Ticol1;:\ EGtrada. BoliVia. 26 eh; octtlbcc de 7.006, Rccornondacion(~$, prírf.. 1G(l

fl VótJ[,;(! dr:rn¿lndí:l dp, lo CIDH, C¡-'I:W R¡;1I1<'l.tO Ticonf'l I:struda y Otro.g V!;;, 8olivii·), párm 33~34.
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on0610
Americana y eh,1 Reglamento de la CIDH. ésta presentó la dem8tlda ante la COrtO el
8 de agosto eJe 2007 con el objeto de someter a su jurisdicción las violaciones
cometidas por ,)1 Estado en contra del seriar Renato Ticona Estrada y sus f~miliares

9. El Defensor eJel Pueblo de Bolivia presentó, en repres(,mación de los
familiéllOS de F{(ln8ro Ticona EStriíela, su escrito de solicitudes, argumentos y
pruebas en el que manifestó adscribirse "plenamente" a los fundamentos de hecho
y de derecho formulados por la CIDH en su demanda, y en el que detalló las
pretenSiOl'leS (le la familia en materia de reparaciones'.

10. En su escrito de contestación a la demanda el Estado boliviano
aceptó los Ilechos expuestos por la Comisión Interarnericana en la dernanda y por el
Defensor del P,!cblo de Bolivia en su escrito de solicitudes, ar9umentos y pruebas'"
y efeCtUÓ un 'econocimiento do responsabilidad intornacion<ll por 18s violaciones
alegadé1S por 1" Comisión y por ,,1 representante de las víctirnas". Sin embargo. on
cuanto a l<ls reparaciones, el Estado manifestó no allanarse a I<ls soliciTudes de 1;)
Comisión y de las víCtimas, DeJemés de referirse il algunos medidas <ldoptadas y de
proponer olriló medi(Jas de rep<'Iraci6n.

11. La Comisíón, en su escrito de 26 de marl.O de 2008, valoró
positívamentl] 01 reconocimiento dc responsabilidad rC~ilizado por el Estado boliviano
y S0 refirió a sus alcances en cuanto a los hechos, el derljcho y I"s reparaciones
solicitadas

12 Mediante Rosolución de 9 de junio dc 2008, la Corte informó que
había docidirlo convocar a una audiencia pública en 01 present0 caso y requirió la
prueba que consideraba n0cesaría La Cornisión y los reprosentantes presentilron
oportunmnenl.t'O la prueba requerida en dicha Resolución ".

13 Durante 1" audiencia pública, quo tuvo IU~lar el 13 de a~JOsto de 2008
en MontevidclD. Uruguay, ID Corte recibió léI declaración testimonial d01 sefíor Hugo
Ticona Estrada, hermano de Remito licona Estrada Posteriormente, las partes
formularon sus alegatos finales. Cabe destacar que en dicha oportunidad el Eswdo

tI Vóm·;r~ ~'~~;(;r¡lo dI) 501¡citutit:~r., ~r9t¡m(ml'oG Y pruobils dol Defensor dl-!l Pueblo dl1 Bolivi;L
ff)(;hi3t1l> 30 dn or:l.l.lbrc dn 2007, párff:., 3, 58. 64 y 5iguicntHI'l,

\11 ROPI'-lblic.íl dI;! Bolivií:l, Contu5T.rtción de: ItI rJonHmcJu transrnitída por Nota do CJ¿I$'ificilGi6n
Urti'mw GM-DCiA.HJOR-f68 A/On. La P;;\Z, con ~:¡cl1o de nH~¡bido en lo Ct1nr~ lmcftlff'loric¡:¡na do
Dl:!n)chCl~ HUlJ10no~; nI 1 da febrero dn 200a, {(m adel(U1W "conh;!'swción dH la c!r¡rnanda del E5i.~do

boliviapo"l. púrf 6.

1\ CQ¡'l!(;:,.TIJGi6n do 1L'l dünlül1dn del Ef.todo boliviano, l:lárr- 20 ..

l~ Vén::;t~' dec!tJrtlci(Jnc5 de las tOGtigCJs P(-!dro Vnrgas Are¡;o dfj 15 dI:! fobrl:\ro de 2006. PUlI'icio
VI;HgOS Arr:co do 14 eJe fel)rero ele 200G, Marra MaodnlGno Vnr08~ Arur:o <In 1G dr~ ff~brero de- 2006,
Dl'lni(:l VOfHa~: t.... II~GO de 15 eje fnbrero de 2006, -lorf.Je Rnmón Vl.'lrgof:l Aroco di) 15 da fe.brero de 200G,
f)ornlícin Vi:Ht·la:~ Aroco dti! 15 do teb((:fo do 2006. Sohiwtjún VMgas Arceo de 15 de f(¡brero de 2006
y de 1m; poriTO(i Jl.lon Cmlo!:i Yu:;tl.~ Alon$ü de 20 df~ febroro dn 2006, .Julio Alborto Rovioli de 16 do
lobrl:HO rlp. 2006 '! Lllh.¡ Bernnrdo Fondt:lbrider de 20 de ft~bloro de- 2006, remItid;)!:! p(lr los fomilinrc5 dc.:
Gj~f<Hdo V;:¡rn¡.¡:·; ,c\n;leo
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boliviano reiteró su reconocirniento de responsabilidad y pidió discIJlpas al señor
1"lugo Ticona I;stmda, como representante de su farniliu.

14 Lél Comisión presenta dentro de plazo SlIS alegatos final"s mediante'!
los cu,lIes reh",r" su solicitud de que la Corl" proceda a la determinación de la
responsabilidl1d intl~rn¡)cional de Bolivia en relación con la totalidad dc los hechos y
derecho al"gudos en su demanda, probados durante el procedimiento ante la Corte
y aceptados por el Estado, y disponga las reparaciones solicitadas en la misma.

11. SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO
BOLIVIANO

15 (:[.)1110 ha quedado consignado previamente, el Estado boliviano ha
aceptado los hBCh(ls expues¡os por la Comisión y por los familiares de Renato
Ticona Estrado" y ha reconooido su responsabilidad internacional por Ins violaciones
alegadils en ,elación con los rnismos".

16. Respecto de actos de reconocimiento de responsabilidad, la Corto ha
considerado que "constituyelnJ una contribución positiva al desarrollo dell] proceso
y a la vigenci" de los principios que inspiran la Convención Americana sobre
Derechos Hurnilnos"'''. En consecuencia, la Comisión valora el mconocimiento de
responsabilirJa¡i del ES1ado boliviano y estirnil que es aplic~ble a su respecto 1,\
tnlSnla consideración In,

17. U. Comisión se referir1' al alcance de dicho reconoelm'ento ,11 analizar
los hechos ",,1T8IJlecidos, el derecho aplicable y las reparaciones solicitadns a
continuación. Hmiendo en cuenta que respecto de estas últimas, el Estado ha
mf.mifestado no allanarse a las solioitudes de la Comisión y de las vlc\lmns.

,

!

111. SOBRE LOS HECHOS

18 La aceptación de hechos realizada por el Estado de Bolivia significa
que h8 cesado 101 controversia sobre los descritos en los párrafos 42 a 99 de la

t:l Con1.ü!-).tnl.~ión do 1;1 dl.:Hfn:mda (lnl Eswdo bOliviéH1o, páfr .. 6.

\<1 CClntH:;¡C1Ción de li) dcmnnda tlOI Etití)cJo bnlivi,:¡no. plm,. 25. L;J COfni!¡iól) ha obscrvrHlo que
el E::;tfldo gua! dó Si11;1fll~io en CUkH1tO al inGl1mpl¡rn¡~n\o de la obli9ólCió/1 c:ontl)nida tlfl 01 MTiculo 2 de In
Convención Arnt~l¡cnr),''} al no tipificar el delito de d(:~';<.lp"'fl(;j6n forzadn de fJl.:'rSontJ!i sino l1~l$tíi el ¡'IF'IO

2006.. Durant'l"J I~J Hudiencj¡;¡ público Ilovadá {) ci-lbo el 13 da "gO$ro d0 2008 nI Estado ~tlii.31ó Que
DclaT1)rfa 6$10 punto en ~U!; alvgrno5 lini:llt:s c!lcritn:.

1~. Vé~ISf"1 tllWl il/ill, COHO LO.H Cl:J~O liullcl1 ré·C:~~,. Sonwncio d~ 03 dO marzo du 2005
S(:rlú e No. 12'1 pc~rr. 84; Cort"f! Lb.H... Ca ....·" Mu~acre Plan de SiÍochel. v$, GUfllOl71uk,J, Serio e No.
105. Stmtem.;iñ -:.1/;1' 29 de HbrH dI) 200'1, parr, 50; Cn.'w Malina Thei$~cl1 V$ GUolumalu, Scnt(::ncia dA 4
de: rTWYO de 20(h'. Snfl!:.! e No, 106, ¡)f,¡rr 116

Hl Cfl Corto I.D 11., Ca.'w Myme Mock. Chao!! vE .. GO<HarT!a/D, Soda e No" 101, Sentencio de
25 ch~ novimnLll0 l'Jo 200:3. "Voto Concurnmte R¡:tZOllado del Juez Smgio Gmcío Ramírcz :.\ ID Sentencia
del GJiSO MVm.'1 M¡)c!< Ch,3ng V~'" G(JiJrDmfJlJJ del 25 de noviernbre dH 2003", p~rrs" 9~ 1O.
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demanda, así corno sobre las alegaciones que, respecto de éstos, hicieran los
familiares de la;; víctimas en su escrito de solicitudes, argumentoS y pruebas,

19 En cuanto a la sentenciil dictada el 8 de enero de 2008 a que hace
referencia el Estaclo 17, la Comisión considera que se trata de un hecho sobreviniente
no controvertido que debe ser valorado en t,1I1to contribuye a la lud,,) contra la
impunidad en el presente caso Sin embDrgo, la Comisión destaca que dicha
sentencia ha ,;ido dictada casi 28 alios después de los hechos, no se pronuncia
sobre la Dutorí" intcl0ciunl respectO de las violaciones cometidas, ni se ha traducido
en la privación de libertad de los condenados, La Comisión se referirá con rnayor
de1;alle a estos <1spectos en el análisis de derecho, ínfra púrrs, 25 y siguientes.

20 Sin perjuicio de que los hechas no se encuentran en controversia, la
COmisión destlil destacar que lo prueba ofrecida y remitida por la Comisión y por los
representantes ejí:) los fmniliares de Renato Ticona Estrada permite reforzor algUnas
Lie l<ls conclu:iiones ele la demanda en cunnto a los hechos. f.'n efecto, las
declaraciones de los familinres de Renato Ticona Estrada son particularmente ú1;lIes
para la eleterrnill,lción del contexto político en que ocurrieron los hecl1()s IU y de las
gestiones realizadoS por sus famil¡ores para obtener justicia durante los más de 28
años que han 1Ianscurrido desde entonces'·.

21, En ¡;onclusión sobre los hechos, si bien la Comisión considera que Inl
cesado la cOnlroversia sobre los mismos en el presente caso, solicit,i a la Corte que
en la sentene;" que emita oportunamenie, inscriba un,; relación pormenorizada de
los n1isrnos'c" L~ relación de los hechos que dan origen a la sentencia es necesaria,
no obstante haber cesado controversia a su respecto, no s610 por constituir parte de
la motivación 11e la resolución judicial misma", sino además por SI.1 eficacil1
reparadorél qlle Goniribuye al establecimiento de la verdad, y tione en consecuencia
gran imporwncié' no solo para las victimas y sus familiores sino tambión pora la
soeicdad bolívivrw en su conjunto"

11 Cont']$T<':lGIUI) (ju l¿l demanda del EGrado bolivinno, pHH .. 18 Y slouiontor

llJ V¡ja~;f:~ podwjú de Ano Morí;) RonHHo dú CnmpHro.

l~l Vúnm:- tl~sTimünio5 do MAril) HOIlMla E$lradti FigllewD tlo TicoMI, C~'::':[lr liconD Olivnre$,
Rodo TiCOIli) Er.tr:·)dn, BUlZi l'icc)r'l1) Es:trnda y (ioC"laftlción en audiencia pliblicu de Huno Ticon;') E~triJda

m Vóm~e Corte LO·H. Caso IllJ/lcu TCC5C. SCllH!flcía <it:l 03 do ml;\rJ:o de 2005., Serie e N()
12', r,ección do .' He¡;h~)f; c~Hlhlecid()n", pf.lrr. 00 y Glguicmv::s; Cortn 1. O, H.,. CnRo MiJstJcro Pkm de
S¡Jnch/;.'~, Senlt~I'n';I,;¡ dn 29 till [Jbril r!n 2004" Svrin e No 105, sección de "Hocho~ CGwblocldos", p6m~,

42 y slguicflWf;:; Cor\(l I..D,I-I". Cé}$f) Mol;rlt7 71H-!iS.~L'f1, ScnH:nclí:l do 4 de rnayo de 2004. Soric e No.
106, $Dcciún de "Hochos (:r.tabll)cidog ll

, p:írr$, 40 y sigui0nres,

n C(¡rT(~ ¡ DH. C.:u;o MlJsjJcrt~ Phw (¡,~ SiÍochez VoS .. Gu¡)(omnla, Sentcnclii f1& 29 de abril de
2004 Serio e No 105, "Voto COT)t:urrentD Razonado dol Jwn: Sergio Gi.'H(:ííJ RCHl'Jlrez a la Somcnci¡':l
DiCI~)cJ~1 en el C:·)~':n Mtlsocrc PIHn de Sf.¡nchl:~1: \lS Guotenwlo, t:::J 29 dH nbril do 2004", pUfr5 .. 15·16.

~;~ Cor1.I:1 l O.. H C.'lSV rJe 10$ f-{crm(¡oos Gómez pjJqU¡YrJlJ(J~ Semen(:i;:¡ ele 8 de julio do 200'1
Sedo e No '110, pt.lrr. 230 ctlTJl1do "Her ('J/ü., Ca:i() Myrrm Mack Chi''Ing, S\;!:lllCnc¡~ rJr: 25 de novlcmbw
dI} 2003., Seril:! e N(l 101, párro 274; Coso Trujlllu Oro ..':o, !1fjpm8cioOI).<> liJr( G3.1 CU(lvcnción
Amoric¡lI)a ,'jobm O~ut:cl1o:; NUmtff'os}. SHntonci¡l de 27 de feblC:ro dn 2002" Serio e No, 92. p.1rr. 114:
Caso Bifmwr;u \lu/ásr¡uez, Rt.·parI7ci'an1;!.~· (art. 6,.3 1 Coov~l1ción /l.mcr;c;;u¡a sobr!'.' Oerochos Humano!:;)
Senlúncitl de 2::-' de tebmro de 2002. Serie e No 9'1. pl'irr 76
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IV, SOBRE EL DERECHO

A, Violación de los artículos 3 (Derecho al Reconocimiento do la
Personalidad Jurídica), 4 (Derecho a la Vída), 5 (Derecho a la Integridad Personal), 7
(Derecho a la Libertad Personal), 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial)
on conexión con el artículo 1 (1) (Obligación do Respetar los Derechos) de la
Convención Americana sobre Derochos Humanos, así como los artículos L 111 Y XI
de la Convención Interamericano sobre Desaparición Forzada de Personas, en
perjuiciO de Renalo Ticona Estrada

22 Tal como alegara la Comisi6n en su demanda (véase párrafo 8 a y
púrrafos 100 Y 5iguientes) y lo aceptara el Estado boliviano, la desapilrición forzada
de Renato Ticon.3 Estrada a partir del 22 de julio de 1980 es atribuible a agenres del
Est[leJo boliviano, En consecuencia, Bolivia eS respOnsable Internacionillmenw por
esos hechos on IJaBe a lo dispuesto en los articulas 3, 4, 5, 7, 8 Y 25 de la
Convención American,' sobre Derechos Humanos en rOlación con el artículo 1 (1) de
la misma, ,'si Goma los artículos 1. 111 Y XI de la Convención Imer,lInericana sobre
Desaparición Forzada de Personas.

23. En atención al reconocimiento do responsabilidad formulado por el
Es,<,do, la Corni"ión sólo formulnr(i algunas precisiones.

24. En primer lugell, en cuanto al eleber del Estado de investigar con la
debida diligencia la desaparición forzada do Rent1to Tlcona Esuoda, la Comisión
considera que Ii] sentencia dicrada el 8 de enero de 2008 si bien ConSli1\Jye un
f.lVilnce, debe ser valorada dentro del conjunto ele actuacioneS judici"los'" y hasta la
total conclusión de los procedimientos internos que pOngan fin a la impunidad
existente en el presente caso.

25, E.n efecto, se trara de una sentencia de primera installcia mediante la
cual se condena a tres personas por los delitos de asesini'lto, priv"ción de libertad,
amenazas y :,oclJostro a la pena de 30 años de presidio, y " dos personas por los
delitos de complicidad en asesinara a la pena de 3 años y 6 mesas de privación eJe
liberti'ld, Dicha "el1toncia no ha adquirido el carácrer de cosa juz$JarJa, en tanlo se
interpusieron B su respecto una serie de recursos que toelavia se encuentran
pendientes de r(~soluci6n. Además, la sentencia se dictó luego ele un juzgamiento en
robeldfa por lo que no se ha traducido en la privación de libertad efectiva de las
personas condenadas.

26. La Comisión cOl1sidera que debe tenerse en cuenta asimismo el plazo
transcurrido entre el 22 de julio de 1980, fecha de los hechos que dieron lugar a la
desaparición rorz",la de Renalo Ticona Estrada y 1" emisi6n de esta sentencia casi
28 afias después.

1.' Corl'n I o H, Caso "19 Comarciml/(}}J". Sentencio de 6 de julio de 700'·L Serie e No. 109.
pórr 204..
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27, Además, In Comisión observa que la sentendo se limita a

pronunciarse I espeCtO de la responsabilidad penol de los presun¡os alliores
materiales de los crímenes, pero no sobre la autoría intelectual de los nlismos,

28, Por t.odo lo anterior, la Comisión considera que en el presente caso se
requiere na sólo la realización de una inveStigación llevada a cabo con la debida
diligencia y cJl~stinada a identificar a todos los posibles autor,'1S materiales El
intelectuales el" los crímenes de lesa humanidad cometidos, sino también la
adopción de rnecilnismos que garanticen que las personas que están mencionadas
corno respons;:lbl¡;s de la desaparición forzada de Remato Ticona Estrada de acuerdo
a la sentt'mci" ele 8 de enero de 2008 S(lan efectivamente sancionadas, El sel10r
Hu~]o Ticona declaró en ests sentido en la audiencia plJblica celebrad,; ante la Corte
Interamerican¡:¡ qllH todos ellos se encuentra libres y que 61 incluso se tropieza con
algunos de los rt,sponsablcs en su ciudad de origen, que otros son militares activos,
incluso uno de ellos el1 el Estado mayor en La Paz, y que otros p¡¡saron a retiro
di(Jnamente

29, La Comisión también considera indispensable que la investigación y el
proceso pon,,1 garanticen ¡,I derecho a la verdad de la familia Ticona, que como
(Iecluró Hugo Ticona ante la Corte, maneja más de cinco versiones sobre lo que
podría haber ,;ucedido con Remito, de modo quo se establezca 1" verdad de lo
acontecido CDn él, y lo que es de particular importanci¡¡ para sus f;:lmiliares, 1"
ubicación de SU" restos mortales, de ser cse el caso.

30 En este sentido, ía Comisión consider¡¡ que el Estado boliviano debe
adoptar las mndidas legislativas, odministrativas o de cualquier índole pora erradicar
las barreras económicas, IC9ales, jurídicas y de cualquier otra índole que han
actuado como I11ccanisn10s de impunidad impidiendo a los familiarc,s do Renato
Ticonil Estradil 81 acceso a la justicia en su pafs y en definitiva el pleno goce de sus
derechos hum¡mos en relación con lo acontecido con su ser querido .. La Comisión h¡¡
dest¡¡cado que eS deber del Estado el realizar de oficio I¡¡s investigaciones de
crímenes corno los cometidos (ln el presente caso y facilitar el acceso de los
familiares 8 dichoS investigaciones y procedimicntos sin hacer rccaer en estos la
cnrga de impulsarlas",

3 'l. En segundo lugar, en cuamo a los alegatos formulados por la
Comisión en su cll,mnnd¡¡ en relación con lél violación del artículo 3 de la Convención
Americanil (piJrrs.. 153-165), la CIDH desea a\lregar a los nntecedentes alli
consignados que en una decisión d(l 16 de agOSto de 2007 el Comité de Dsreehos
Humanos de Naciones Unidas consideró qus 01 Estado demandado había violado el
lirtículo 16 dd PaCto Internacional ele Derechos Civiles y Polítioos. que consagra el
derecho a 1", pcrsonaliclad jurídica en simil,lr(lS términos al ¡¡rtfculo 3 de la

:>.l Corte iD.H" CfI.'iO JUiJll N/lmbotlo Súor.l1ez Sl.'ntendn dR 7 de junío rfe 2003. Snrie e No
99, p{¡rr 132
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Convención Americélna", en Lln caso de do desaparición forzada. El Comité realizó
Iéls siguientes c()n~;iderélciones:

7.8. En lo qUE! ~;a rcfi~re a la prcsuntn violnción del nrtfeulo 16, se pl'.lfllea la
clleSti6n ('lí;: si U1Hl desap~Hici6n topada puede &quivalBr él rochau'lr el
reconocimiento de la pcrsonalidf:ld juridic8 de lo vfctima, y. si es asi. en q\.ló
circunstancias, El CQmitú observa que la ~;ustrnccjón intencionnl do una
pcrsonr; í:':11 tlmpélrO de la ley por un r:H~riodo prolongndo puede constituir un
reChilZ(l del reconocimiento de Una pcrson;;¡ Dnte la ley si la víc1inln 05tal:H1 en

manos dE' IH:~ aUtoridades del ESHldo cuando $0 la vio por llltimii voz y. tll
mismo ticmpo, ~j los esfUGrzos de sus allcgndos pari.l acceder a recursOs
posiblr;ul'H::nte efec~ivos, en particular antü los tribunales (pñrrafo 3 del
articulo '2 del Pocto), ~Oll impedido!. sistemáticamonte" En tnlos situaciones,
laR personas dHstipmecich'll; son. fJn In prttctica, priVDdnf; e10 su eopacidt:ld de
ajereor el rOl,;to OH sus derechos gi1ranti~ndo$ por hl ley, en pnrlicular todos
lo:. den"\,;!{ derecho!; Har;;mtiz8do5 por el Pacto, y cl(~ acceder (l cualquier
r8CUrso pQl·~¡bl(!, corno consecuencia diroc.t3 del c.omportamiento del ESlEldo,
que debG SHr intúrprotl1clo corno rl~chazo del rcconocirniQnto d(·~ I~

pcrsorlétlidad jurídico de tr:lles víctimas. El Comité toma núta de que,
Gonlorml,~ ~d apartado 2 del articulo 1 do la Declaración sobre 1(1 p(otecclón
de tOd;::1S las personas contra los desílpariciones forzadas, la desaparición
forzad'::l cDnstituye un3 violaciéJn do los normas dl~1 derecho internacional. en
particuk;r l¡'ll; quo garantizan a todn persona el derecho al reconocimit~n[o de
su pBrsonaliclnd jllrídicél. Adernór., recuerdD que en el inciso il del parrCJfo 2
dol (1(1 il.~ulo 7 c1(~1 Estatuto de Roma d(~ In Corto Pen;;.¡1 Intl~rnt:ldonal ~H

raconoeo que "la intención do dt}jB( (i;\ las per::ioDasl f\JtHél del mnpi:HO de la
ley por Uf'! ptHiodo prolon{lacio" es un elemento l'uOd¡:ullcntal do la clofinición
de la (h:~;apm¡ción iorzúd('i. Por último, en el [H"ticulo 2 de la Convención
Intorni;Jcinnul para In proteeci6n do tocl¡)!; IDS personns contra las
do~;apnrir::ionoJ.~ lorzadas S¡~ Il'lOncioOfl que ID desnpariclón fOf7,ada su!;trac a In
vrCtlma <!l 1,';\ protncción df) lB ley>

7,,9. En el Cí:ISO do que roe trnl". la nutorn aiirrnr) quo su hijo fun detenido on
comp;:)t¡i;,~ de otras pursooos por miembros del Ejórcito Nncional Popular 01 16
dt¡ m"y" de 1996 Tia" ofectuarse un control de idnnticlad, so supone que
hlO Jlevt:ldo al Guanol rnlliuH de Baraki Dosda ose dio no se ha recibido
noticiFl fllqunu ele su paradero, El Comité obs0rví;l que el E:.;tado Parte no htl
ncg(ldn e!~lúS hechos ni investjondo ID Sllen.H dol hijo de 10 ~lltora, ni ha
puesto a clisposlción do ci:.iHO nin(.JLm teCurso 8fHl~tivo" ti Cornitó con~iidero

que si l)n~1 pCrt.iOlltl es cimenidD por las f1Utorid8des y no $0 Iücibe luego
noticia ,;\Iguna do su pawdcro ni se lleva a cabo ninnuna invm;tíooci6n 01
respecto. la inopernncin de las autoridades equivale a dejar 01 c1o:;apar<~cido

fuern t:It~1 \-lmpiiuo de la h~y. Por consiguiente, el Comité llega ti la conclusión
de qU~1 Jos hechos que ha exnminado en relación con esta comunicación
rovalan unEl violación d¡:...d nrtfculo 16 del Pacto~r..

;.~. El :v1iclJlo 16 $ciííJla t¡l1l1 "rodo súr hum.:lno tione dcrccl'o, en todélS partos, al
rt.~c:(}nocirl1¡l:nto (i~1 !1U pú'lsonolidnd ju¡(dicoZI" Véase Pac'W InternoclorHl1 de D(:rcchoH Civilos y PoHtico~.

Adr,pwdo y ~lbi';'JfII) fI In finn!), ratitir.¡)clól\ y adhnr,ión por la Asnmt;\cn Gcn(¡(<il UI1 ~11 ff:l!lolución 2200
A (XXII, de: 1G de diciúmbrll de 1966, F.mrad~ (ll1 viaor: 23 de m;:U'ZQ de 1976, eJe (:.onformidnd con el
DrtiOl.llo 49 ..

ti\ Vl:H:I:;'':: Comité do DI;1fflchos HummH:JR de N~cionoG UnicJot;, CCPR/C/90/D/1327f2004,
ComuniC::iJciórt 13% 7/2004 (Grlc1l1l1 v" I\lnoriaj. dc:cidi(1o el 16 do nqoE:to de 2007, p(Uf5, 7 .. 8 Y 7 9,
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32. En 81 presente caso, al igual que un el analizndo por el Comité de
Derechos Humanos, Renato Ticona Estrada fue detenido por agentes estatales y
des(fe ese di", ,el 22 de julio de 1980) no se ha tenido noticia alguna de su
paradero. Asimismo, la inoperancia de las autoridadGs en cuamo a la investigación
que debió ser ¡¡ollada a cabo hizo que sus familiares tampoco tuvieron acceso a un
recurso efectivo Todo ello equivale a dejar al desaparecido fuera del amparo de la
Icy. violando su derecho ~I reconocimiento de 13 personalidad jurfdic(i consagrado en
el articulo 3 do 1" Convención Americana

B. Violación del articulo 5 (Derecho a la Integridad Personal) de la
Convención Americana en conexión con el articulo 1 ( 1) del mismo tratado en
perjuicio de los familiores de Renoto Ticona Estrada en razón del sufrimiento y
angustia causados por lo desaparición forzada de Renato Ticona Estrada

33 Tal como alegilra la Comisión en su dem.mda (véase pÍlrrafo 8b y
p"rrafos 129. y 138 Y siguientes) y lo aceptara 01 Estado boliviano, Bolivia eS
responsable intornacionalmente por la violación del artículo 5 de la Convención
Americena sobrn Derecl10s HUfllanos en relación con 01 artículo 1111 de la misma. en
razón del sufrilniento y angustia causados a los familiares de RenatO Ticona Estrada,
sus padres César Ticona Olivares y Honoria Estrada de Ticona, y sus hermanos
Hugo Ticona EstrClda, Rodo Ticona Estrada y Bctzy Ticona Estrada.

34. Las déclaracioncs do los familiares de RemIto Ticon@ ESTrada" y el
peritaje psicol69icO realizado por ,,1 doelOr Gautier'" demuestran 13 magnitud del
daño causado por su desaparición así como por los mÍls de 28 años que han
transcurrido d';>sde entonces sin que hayan recibido una respucstt1 definitiva de la
justicia sob/l;l 1;1 verdad de lo ocurrido y la posible ubicación de sus restos, de sor
ese el caso

C. Violación de los artículos 8 (Garantias Judiciales) y 25 (Protección
Judicial) de la Convención Americana en conexión con el artículo 1(1) del mismo
tratado en perjuic;io de los familiares de Renato Ticona Estrada, en razón de la
denegación de justicia sufrida respecto de la desaparición forzada de Renato Ticona

---'-'-
cHt:¡ponible t:n:

!.lU I.'~.;ilº ,~~ 1,: t;:\-?_~.~~ r! ~,~;:.. ~. II \;~·~~~,(~~l,Wl(U"! ~!..Q.s.,~º-E::.B JqQ.lL1.:3 ~/51?!f~?f:L9J] 74_~§._~~.!1.p-t1 f? 9 e!¿'l.'.~q!.~~ 1l1l:~r.J e1r .
Cornilé de Ol~mf~llos Humono:). M():;;~;OOLld<l K¡'1H.,uch~l, naf! Cheaiitill, y Mokhti;H J(imol~che, por sI y pur
Sil hijo, Mot.Jrl1c1 ICirno\,lche v Alporla, Comunicación 132812004, decisión dn 10 de julio th:: 2007,
pMrs, 7,,8 v '.9

;>7 Vú¡'1se II)[itifllOnios rle María Honoria Esvnda Flgullroa dv Ticono, Cót;i;lf Ticona Olivares,
Roda Tir:onil Er.,p.ldD, Búlzi rir;oru.I Er.1rflda y t!oclan-lción un ñlulio-ndn pUbl1ci:.l dI) Htl(lo ncona Estrado"

'11 VI~ln5e pcrlwjft del doctor AndréE', Galllior m~llizodo con la colabofación eJe l.:~ Lic. SusHnn
Cullej(lf'.; (:/1 fT'l;)f;;(1 de 2007. Ante los objc:ciuno5 rEI,':.!izi.ldns por el Er.t(l(io mudi"'ntn escrito do 17 do
juno do 20oe, l:.'l Cotl"llnió'l ~iolic:¡r[3 él Jn Corta wnor prr~¡;enl(; quo dicho p(o~rhaju fue romitido por el
Dofon::;or 1'01 f-\:nblf.) ,1 la Comisión InlorBr11erici.\n¡'¡ de Derechos Humanos ttlQói¡;tn!o lHi\;(ito rocibido en
la CIDH ni 13 de rnnr7.o dl~ 2007 Y qlJe Ihai1 lo r(llniti6 .'1 l¡:; Corte con IC)~ ~lI)(.snd¡cf!!S tle f,U dcman(i;¡ POI'
lo Que n~1tuvú eq conocimiento del ESti:Hlo de:~;r.lo Ir_1 notirici'l:ci6n df;!: In mi~fll<.l VÓ::l~H~ op~rlrlice 3 de In
dúmund¡:¡, 1l)fnO JI1. dO(;1Jmentofi finnle~.
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Estrada, asi como respecto de la privación ilegal y tortura sufrida por su hermano
Hugo Ticona Estrada

35. 1',,1 como alegara la Comisión en su demanda (véase párrafo 8. c y
pilrr..,fos 166 y .",¡guiemos) y lo aceplara el Estado boliviano, Bolivia es responsable
intclnflcionfllmorno por I<i violación de los artículos 8 IGarnntfas .h.Jdicíales) y 25
(Protección Judicínl) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en
relación con el artículo 111) de la misma, en razón de la denegación de justici1l
sufrida respecto de la desaparición forzada de Renato Ticona Estrada, asr como
respecto de I~ privación ilegal y tortura sufrida por su hermano Hugo Ticona
Estrada, en PNjuicio de César Ticona Olivares. Honorí.., Estrada de Ticona, Huno
Ticonñ Estrada, Roda Ticona Estrada y Betzy Ticona Estmda

36. La (Jenegación de justíci8 os un" de las múltiples violnciones que
comprende la dé1!.~;;lpnrición forzada de una persona, y en el caso de Renato ha sido
detnllada en 1" c10lnanda y algunos consideraciones adicionales se encuentran en los
pMratos 24-30 supra.

37. En el presente escrito la Comisión desea destncar que 1" denegación
de justicin en ",1 presente caso también comprende In ausencin de una investigación
y procedimicnr.o respecto de la privnción ilegal y tortura sufrida por Hugo Ticona
Estrada"".

38. :;; bien Hugo Ticona denunció en diversas oportunidades ante la
Comisión NaCional de Investigación de Ciudadanos Desaparecidos y ante los
diversos juecéJs que han intervenido durante estos 28 afias en el proceso por la
desaparición fOlzada de su hermano Renato el haber sido detenido ilegalmente, el
haber sido tOrlurndo y el haber sido ll1;;lntenido ilegalmente privado de su Iibertñd
entre el 22 do julio y el 4 de noviembre de 1980"", el ESlndo no ha realizado
investigación Dlguf1(i respecto de dichos crímenes. Ello a pesar de que se trata de
delitos que rJlebt,n ser perseguidos de oficio y en contravención a lo dispueslo por la
propia norrn:'ltivil internn boliviana vigente al momento de los heChos y hasta la
aClunlidnd" Recién on la semencia de 8 de enero de 2008 el poder judicial tomó
nota de esta situación al manifostar que "habiendo sido denunciados otros hechos
delictivos, y (:ontriJ otras personas qua no se encuentran inmersas en el presente
proceso, remítanse antocedentes al Ministerio Público a los fines oonsiguientes de
ley" .

39 AUn en casos en los cuales la Corte ha cOf1sid(l([ido que no tiene
competenci,l temporal para pronunciarse sobre los alegados actos de tortura en sr
mismos, ha considerado que el deber de gnrantiz¡lf el derecho reconocido en el

;.,¡ elr dl::rnunda, párnL 137. 176, 196.

:!\' Ve¡'.l~'.:t'~ i;lpén(Jice 2 de lí\ derrHllldú, lnf()rm~ 11 2106. C~ISO '12 621, Fündo, Rencl\O Ticonn
EfiTradH. BoHvi;.¡ .. 2G dú octubre de 2000, pMr. 49.

::11 VHU<¡ü los nnl'culos 5 y 46 del Códíno tif-J ProcodlmitH1to Pon?!l th~ Bolivin de 1973 y IOG

artículos 16 y 211 (,il:1 Código c1t"J Procedimiento P{m~ll nprolwdo mndiantc Ley 197() de 25 d(¡ marzo de
1999
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,miculo 5.1 do la Convención implica el deber del Estéldo de invp.stigar posibles
actos de tOrturD u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes", En ese sentido,
la jLlrisprudencí~ constante de la Corte I\a señalado que

n la hu eh) la obligación gt~nertll de garantizar a toda. pcrson~ béljo su
jurisdicción 105 dorecho$ humanos con~C)grados en la Convención,
0fiti:lblcr,:i(1H on 01 artIculo 1,1 de l(l n1ism;), nn conjunto C;Of1 el deredw D 121
intogricloU personal conforme nI articulo 5 (Derecho j) la In'tH9ridad PBr~iOnol)

de dir.hr:.l tratfldo, exifite la obligación cstatrd de iniciar da oflcío e
inmedintrJnlente Lln(3 invm:;tigaciuf¡ efectiva que permita identificar I juzqar y
sancionar .:;l los responsablos, clI;;.¡n(lo existe denuncia o (élZón fundada parn
creer QUH so ha cometido un f,lGto de tortlHa;:¡;I.

40 En ose sentido, y con el mismo razonamiento que \Jti\izara la Corte en
el Caso Vargas Arcea vs. Pur'lguay", cabe s",fialnr que de los hochos ocurridos con
anteriúrid~d si 27 de julio de 1993, fecha en que 01 Est@do boliviano aceptó la
competencia cOlltenciosa de la Corte, surgió para el Estado 18 obligación de
investigar las tonlJr~s denunciadas por Hugo Ticona. Es de notar que tal obligación
se enoontrabn pendiente de cumplimiento a la fecha del reconocimiento de la
competencia de la Corte.

41. Al respecto, vale señalar que Bolivia ratificó la Convención Americana
el 19 de julio de 1979, es decir, un año antes de la detención de Hugo Ticona por
agentes de las fuerzas armaclas bolivianas. por lo tanto, el Estado se encontraba
obligado, desde aquella ¡",cha, a cumplir con la totalidi'ld de las obligaciones
enlanadas de Is Convención, ,Hin cuando la Corte lnteramericana no tuviera
competencia péJl'n juzgarlo por supuestas violilciones a ésta. El objeto y propósito de
la Convención es la pro\ección del ser humano, lo cual requiere que ios Estados
garanticen y respeten los derechos comenidos en esta de manera que sus
salv¡)guardas 50,3n precticas y efectivas (effet l1Tile)'"

42. Además de la ausencia de investigaciones y procedimientos penales
respecto dc la tortura alegada por Hugo Tir;ona, tal como éste declarara en la
audiencia pC'blica ante la Corte fnterarnericana, no 11"n eXistido tampoco
procedimientDs disciplinarios respecto de los funr;ionarios policiales ar;usados de S\J

:i~ Cor1tl lDH Caso VHf90S An:rco V,::. Ptlll:/flUUY Sertnncia (Jo 26 de ~~I)ptief'l~brc do 2006.
Serie e No. 155, p;!¡rr, 78

:1:1 COfl~,1 IDH .. Ca",o Viugm: Aree,' V5, Prtf8.Quoy" Snnrcnciu de 76 dI:! ~.¡c:ptil)rnbrc do 2006
Safio e No- 155. pitrr 79. C/r:. ('f.','jo GUfMrrez SO/L" Sonwl1Gio de 12 du scpliornbnJ do 2005. Sp.rio e
No" 132, párr 54; y Caso Tibl. Sontenc;;n de 7 elo sepliombro de 2004 Serie e Nu. 114, párr" 159c En
01 mlsrm) scrH'idr.l, [uf,e,HR. ASSClJov tmd ollwrs v Bu/yoria. no, 90/'1997/8'701/1086, ,JlIdgl'flcnt of
28 October 198B por 102: y Eur.Ci'/R, /IlIOn v. Turkuy IGC:j, no. 22277/93. ,judnment of 27 ..Iuno
2000, P¡jf~L n~)"~~~{

:'11\ V(lj,'I[:i"t' I7I¡Jwris nlurtJoc/¡"; COftO IDH Cel$O Vmgas Atoco V,:¡, Pao,guay. Sentoncia (le 26 eJe
~;CPt¡I~r'nbre do 2006 Smiú e No.. 155, párrr.. 84-85

(O·" 01','0 !\IurU{"f'{) A1(.I11,~:U(ell l' Of1(1\' (Relén d<l (~{lli(}.J. supra IIlHa ti, pfsrr 64: Cásu de la...
M(l~'acr('s tic 1/III/I1J!.o..wpr(J nol;l J, pare L:?lJ; y C'mo Iltllt/cún Uan:úlc \Upnl nol:1 J. plill' g:l. r:n l:1 misnm
st:ntidu. (ji' E/I/" (~,J 1N, Ml:<'~<1l1l1 tllld Olhl:l:-> v the t Jnl¡<:d Kingdnm. Jl.1dgml':l1f uf 27 Scptel11bef 1')')5"
'sclit.,\" A nn. J2·:j" I.~:\r.'i, 1·:l6~¡:17
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tortura (y la desaparición torzada de su Ilermano), los que continlJnron en
actividades siendo que uno de ellos se encuentra ineluso on el Estado mayor.

43. Sobro este punto, cabe señalar que de acuerdo 11 los Principios
Relativos a In Investigación y Documentaciones Eficaces de la TerturD y otros Tratos
o penas Cruelos. Inhumanos o Degradantes ¡Protocolo de Estambull "los presuntos
implieildos en IOrTuras o malos tratos sen'in apartados de todos los puestos que
entrañen un controlo poder directo o indirecto sobre los querellantes, los tostigos y
sus tamiliils, él(;i como sobre quienes practiquen las investigaciones ,,:.«.:

44 1''Or todo lo anterior 1,) Comisión considera, que tal como lo
estublecieran los propios tribunales bolivianos -aunque casi 28 aí'ios después de
ocurridos los hechos· el Estaelo tiene el (leber de investigar la tortUr!l alegada por
Hugo Ticona POl(l que ésta no quede en la impunidad ..

D. Inc:umplimiento de la obligación contenida en el articulo 2 (Deber de
Adoptar Disposiciones de Derecho Ir\terno) de la Convención Americana y las
obligaciones contenidas en los articulos I y 111 de la Convención Interarnericana
sobre Desaparición Forzada de Personas por no haber tipificado en su legislación
interna el dolito de desaparición forzada hasta el ario 2006

45. La Comisi6n alegó en su demanda (párrs. 206-216) que; el Estado h8
incumplido la obli[jación contenid,1 en 01 artículo 2 (Deber de Adoptol Disposiciones
de Derecho Interno) de la Convención Americana y los artículos 1 y 111 de la
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas al no tipificar el
delito de desaparición forz8da dc personas sino hasta el ano 2006 El Estado
reconoció en su escrito de contestación" la demanda la violación de los artrculos I y
111 de la COl\wjnción Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas pero
guardó silencio en relación con el ilrticulo 2 de la Convención Americana y
especlficamente sobre esta obligación. Ante uno preguntil del tribunal durante la
iludiéncia püblic;a del presente caso, el Es,ado señaló que aclararía este punto en
sus alegatos ¡inciles, razón por la cual la Comisión queda a la espera de dicha
aclaración,

46. Sin perjuicio de diclla aclaración la Comisión reitera lo rnanHestado en
su demanda ,:11 el sentido que la incorporación de la tipificación del delito ele
desapilfición forzada de personas en el Código Penal de Bolivia en el mio 2006
significa un irnportilrl1e avonce en el desarrollo de leyes afines con los principios
establecidos 1m los instrumentos internacionales ratificados por el Estodo en materia
de cJerechos humanos. Sin embargo, los hechos del presente caso ocurrieron ames
de los esfuerzos realizados por el Estado en el ano 2006, por lo cual considera que
éste incurnplió con ia obligación impuesta por el articulo 2 ele la Convención

In O N U. Oficina del Alto Comisionado dI) las Nocion0~ Unidns porn to::; Derechos 1-!l.JfnanOG,

Glnebrn, 2001. di~;nonibl(: el1; www,l,lnl1chLch/pdf/8j~tprOt_5p¡:¡,.pdLVéa!:H] Corv:; IOH (~so (;/Jriélfcz
Sc>h:r V.$. ColornIJi.'1.. Sornem;iLl de 12 de }júpticmbre d~ 2005" SeriH e No. 1,32, p':m. 100,
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Americana al no adoptar medidas legislativas para tipificar el deliTo sino hasr" ese
año. En similar :;,;ntido se l1a pronunciado la Corte en ocasiones anteriores".

V. SOBRE LAS REPARACIONES Y COSTAS

47. Corno ha declarado la Corte, "Iels un prinCIpIO de Derecho
Internacionnl qlHl toda violación de una obligación inlern"cional que Í13ya producido
d(lño comporte' el deber de reparnrlo adecuadnmente""'. En el presente caso, la
Conlisión Intcr"meric:ana ha demostrado y el Estado ha aceptado"" que Bolivia
incurrió en resJ)onsnbilidad internacional por la violación de los articulos 3,4, 5,7, 8
Y 25 de la Convención Americana en relnción con los artículos 1 y 2 del mismo
Tratado, asr corno los artículos 1, 111 Y XI de la Convención Intcramericann sobre
Desaparición FOIzadn de Personas En consecuencia, ha formulado una serie de
consideraciones Ipf,rrafos 217 y siguientes de la demnnda) sobro la resrítutío in
if¡tegrum que lo corresponde a Renato Ticona Estrada y a sus farniliflfcs, sus padres
César Ticona Olivares y Honoria Esttuda de Ticona, asr como sus hormanos Hugo
Ticona Estrada, Roda Ticona Estrada y Betzy Ticona Estrada.

48. En ese sentido, fu Comisión se refirió en su demanda a los criterios
adoptados por la Corte en materia de reparaciones destacando que "las rnedidus de
reparación tienden a hacer desaparecer los efectos de las violélciones cometidas/1M

),

Dichas medidas Gomprendcn lilS diferentes formns en que un Estllcio puede hacer
frente a la re,lponsabilidad intermlcionul en la que incurrió y conforme al derecho
internácional consisten en medidas de resritución, indemnización, rehabilitación,
satisfacción y I1wdidas de no repeTición 4

'.

:1/ CI)rlC IDH. Caso (;ómez Polomino Vf' Pf!ru, Sontcncio de 22 de novicmbrn de 2005 Soric
e NI) 136, púrr 87 y siHtJicnte~" V Vo1() R,:¡zonndo del ,Juez Gnrcla Rornircz Cfr. Corte ID..H" Coso
Monu.'ro At<1ngurrH¡ y 0((1):; {R(~(6n de Car;¡J}. $Imwncin de 5 de: iuljo de 2006 Soda e Nú. 150, párr
113

,~t; Cortl~ 1 o,H., C~'tsa BUU/H) Alvos Sentencia de 11 de mayo eje: 2007. SIHic e No. 164.
pilr( 128; Cfr, COfía I.[J ¡;" Caso LeJ OJJ1lUWo SenHmcia dú 29 OH novi0rnbn~ (h~ 2006 S~rin e No.,
162, parr, 199; v Cortu I.. D,H .. , Cll~O (le! Perw! Miguel Castro Ci:J$rro~ So.ntcl1cio de 25 de f1(wicmbrl!
do 2006. Srir;e e ND 160. párr 413

:I\;l Con l~ I;::-.:r.epdón VD indicadn del ilrtrr.ulo 2 de In Convcrwión Amp.ric~lIln

f\(l CorV~ 1 D,H., C{]SO UJ C:.JfJWfrJ., Senloncb de 29 de nOVi(1mbn-) de 2000 Serio e No .. 162,
párr 202; eh CorlH 1..0,H", C;}SO Goiburú y orros.. Sentencia d~J 22 do ~nptÍt·Hnbre do 2006., Scrirj e
No, '153. párr .. 'j..1.;3; Cone /..D .. H., Coso Mor/mro AaU1,qurl:!ll y olro:; (Ref(:o dé' e,nla/.. SúnwnGin de 5 de
julio di'.: 2006 S,':!n~! e No. 150, p~rr, 118

,11 Ver N;.;)l~ione$ Unidu$, Informa dt..'!¡,úrivo pmsvrHado por TIJ/:.,o Van 110ven. Rr!llJtor Especlól
P(1({) la R(~:.;ritll(:ján. CompcnSilcióll y Rolmbiliracióo de IlIs V/I;'únl1s (lo GUille's Vi(J/lJclOI1C!S el lo!>
D~n~chos ¡'¡111l"Ji;ln~)S y iJI Df:lft!/}!JO HUnlnnJttJfÍo, E/CN..4/Sub2119901l 0, 26 julj(1 de: 1990, VOf tombién;
COfT.O I.O.H , Cf?1~;¡) I3lakH.. l1op(;u;Jr:íorH:.'s lort. 63,1 Convención Amcric~\n(\ sobro Dorcchol> HUm~lnO,!1I.

S{~n'cl1cia [le 22 cJo onoro de 1999, S(~rie e No .. 48, párr 31; CfJ.I:;O Sl.tiírt:z /i'(J$r?{o. RepiJfi]cionp.:s (al"l.
63,1 Convonclón Americr;na sobre Dl1o;'cho$ NurrlrJf/O.~)" S('ll1wnciíJ dc 20 de HI10ro do 1999. Serio e
No,. 44, parro 4- 'j Y Corte I.D.. H., C.),';O C;lsr;/lo P;,íI~Z, RH¡)tJI"Dc:iO¡)()S t~Ht Ci3.1 Convención AmerÍl';rm3
:;obre Derecho!':, 1'11.1n)W10S)· $cmerH,:iíJ dI:! 27 de novicrnbrQ de 1998, Soric e No" 43.
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49. En tal sentido, cabe señalar que los teStimonios ele César Ticona
Olivares, Honori<J Estrada de Ticona, Hugo Ticona Estrada, Rodo Ticona Estrada y
Betzy Ticona ¡:: strada, osi como el peritaje del doctor Gauti€lr demuestran la
magnitud de lus consecuencias físicas y psicológicas sufridas por los familiares de
René\to Ticona Ef,1Tada cOlno consecuencia de su desaparición for7.f,lda así como por
la irnpunid¡;d 8n qua ha permanecido el caso, el que a más de 28 años de sucedidos
los hechos aUn no cuenta con una sentencia (Jefinitiva y éjecutoriada respecto de
los responsablns, no se ha logrado el e"tablecimiento de la verdad dr·] lo sucedido ni
la ubic[;ción de los posibles restos mortales de Renato.

50. El pcritaje del doctor Gautier se refiere al impacto sufrido por la
telmiliar por la '·odisea de la bUsqueda dc Renato" y a sus consecuencias ffsicas y
emocionales en los padres y los hermanos. Respecto de los padres de Renato,
concluye que li,men un síndrome o trastorno por estrés traumático crónico, así
corno un tras\Qrno depresivo mayor; y respecto de los hermanos, concluye que
tienen también Lln síndrome o trastorno por estrés traumático crónico y un trastorno
depresivo mocJ'3rado.

51. El poritaje considera que "la herida traumática no se puede cerrar
hasta que se '1I1cuemre ,1 Renato vivo o muerto" y que "toda la tmniJía 11asta la
fecha na ha encontrndo la paz porque se encuentran ante un duclo imposible"
Senilla que "para los padres, el mundo se ha reducido casi excJusivomenteJ a lo
búsqueda de Rcnato" y que si bien los hermanos han "mantenido una voluntad para
vivir J..] IleJvi'" f)11 ellos 1m3 car(Ja traumática que no se disuelve".

52 El doctor concluye que seria importante que cacJa uno de los
miembros de la familia cuente con un apoyo psicoterapéutico y que "dado que esa
vida marco(l;, flor una tensión latente ha dejado secuelas ~omáticas, smfa
importante h~\C(;Jr una valoración médica"

53 L.a Comisión considero que estos elementos sobre el dar'ío causado
deben tomarse r;l1 cuenta por la Corte al determinar las medidrts de reparación
procedentes, conforme a la jurisprudencia interamericana, rospecto ele los familiares
de Renato licona Estrada.

1 . lVJedidas de compensaci6n

54. En efecto, la Corte ha establecido los criterios esencialeJs que deben
orientar una jU>1tn indeJ11nizllCión destinada a compensar económicamente, eJe una
manera adecuada y efectiva, los danos sufridos producto de las violaciones en
contra de I\)~ derechos humanos. Asimismo, la Corte ha cstablecido que la
indemnización tiene un carácter meramente compensatorio, y que la misma será
otorgada lJn la extensión y medida sufidentes para reBareir tilnto los danos
nliHeriClles CÚ¡no inmateriales c8usados4

:'

.1:! COlte In H., (..~¡)~O La CuntIJw. Scnlencia do 29 de noviornbrú de 2006, Soríe e No. 162,
p;,llt .. 202; Ctr Corte ID.H .. , Caso GoiblJrú y OrlOS. SomonGla de 22 de ~cp1.iwnbro de 2006, $orie e
Na .. 153. pt\rr 1 ~ a; y COI to Lo H... G¡Jf;O Montera Aamgw'L'n y orros fRt.'c6n de Cafia). Scmencil:':l lh,: 5
de julin de 200G, Sl1rie e No,. 150, pAn. 118
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í. Daños materiales

55. El dai'io emergente ha sido entendido como la Gonsecuencia
patrimoniol dirOG'0 '" inmediata de los hechos. En este concepto SB considera la
afectación patrimoni,11 derivada Inmediata y directamente de los hechos en relación
con los gastos en que incurrió la vlctima y sus familiares" Por su parte, el lucro
cesante se 0nticnde como la pérdida de inoresos económicos o beneficios que se
han dejado de obtener con ocasión de un hecho determinado y que es posible
cuarnlficar a partir de ciertos indicadores mensurables y objetivos"", Como
consecuencia de lo descrito, los familiares de Renato Ticona Estrado debieron
realizar esfuerzos económicos importontes para trasladarse desde Oruro y
posteriormente Coch,'iJamba a los diversos lugares en los que podía encontrarse su
hijo y en donrl" podian reclamar justicia

56 Lé! impunidad de los responsables y la faltB de repaTi,ción.
transcurridos rnáo de 28 años desde los hechos han alterado el proyecto de vida de
la familia, tal corno lo manifestara el perito Gautier.

ii. Daños inmateriales

57. César Ticona Olivares, Honoria Estrada de Ticon¡l, Hugo licona
EstradA, Rodo Ticona Estrada y Betzy 1 icona Estrada experimentaron y siguen
experimentando secuelas físicas y sufrimientos psicológicos de cJlverso grado
producto de la rJesAparición forzada de su ser querido. El soporte probatorio provisto
por su declaraciones y el peritaje del doctor Galllier demuestra que desde el 22 de
julío do 1980 los familiares de Renato padecen los sufrimientos de la pérdida y
búsqueda de :;u ser querido, y aun sufren las consecuencii'ls de su desaparición

2, Medidas de salisfacción y garantias de no repetición

58. L" satisfacción ha sido entendirla como toda medida que el autor de
una violación dobe adoptar conforme a los instrumentos internacionalcs o al derecho
consuetudinal io, que tiene corno fin el reconocimiento de la comisión de un acto
i!fcito"" La satisfacción riene IUflar cuando se llevan a cabo tres actos, generalmente
en fonn¡¡ acumulativa: las disculpas. o cualquier otro gesto que demuestre 01

<1;1 Vr.:r ,;\1 m~:pectO: Corte I..D ,H . Coso LO(IV7.8 Tamay(), Ré'parociOf)os tiltt 63.1 Convonción
Amuricana :;obro Dl)rccho~.;: Htlmano::;), Sentoncia do 27 da novicmbro de 1998. Smie e No, 42, pÚlr ..

147 V Corto 1.01-1. Corro I,O.H," C'-JSO Alocboeroe y OtroS fle.poraci'onos (r.1r( .. 63 .. 1 COl'1venci(m
Alll(Hic~na :,Dbn:~ DcreGho~ HtlmrH-H.H~), Scntnncia de 10 de septiembre de 1993 .. Scrifl e No, 1~5, púrr
50.

-1'\ VlH ,JI rl:!spt!lcto: Corto I..D.H., Caso LOClYb? 7'mtwyo. Raptlrm:io/w$ (an .. 63, 1 Convl~nción

Americana $(lhle Derechos HUlI1onot;J. Sentl;lllcia CÜ} 2} dtl nOVi(!lllbw de 1998, Sr;;rie e No 42. pML
147 Cone I,D,H . Cm;o Garrido y B{J/~qorriH, (ltfP(Jf'DGÍolw,:, (nft 531 Convención Amcrlct1nn sobre
Oon~cho$ Hllrn;ilnl)~,l, $ontent:io de '7.7 de lJgo~to de 1998. Snrie e No. J9, pilrr 48 y Cone j,D .. H .. ,
Cuso AlofJbo(~tlJl·: y alros.. Ren<Jfrtr.;-ioncs (HtT., 63 .. 1 Convnnr.iún Arnr:ricarw Gobr(~ DHfl:.!chos Hum~ll1ú!i)

$I;:lltel1cia de 10 de sontiell'lbrc do 1993, Serie e No" 15. párr, 50.

<I!', Br(n~ml¡l:!, S'WfO Res¡:mmJ/biliry, PeU'! 1.. CkufJndo{l Pn;.ss, ()xlurd, 1983, IH-J9' 208
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roconocJnllel11(J elo I¡¡ autoría Liel acto en cuestión; el juzgamienlo y castigo de los
individuos rfJspOl1sables y la toma de medidas para evitar que se repita el daño·o

59. En 0sto sentido y do ¡¡cuerdo con la jurisprudencia de la Corte que
incluye la satislélGción y gar<lI1¡ias de no repetición como parte de la restirutio in
intel1wmll, 13 Comisión solicita ¡¡ la Corte que ordene al Est<Jdo adoplar medidas de
sil!isfilcción incluyendo actos tendientes al reconocimiento de I¡I$ violaciones
perpetr¡¡elas en perjuicio ele Remito Ticona Estrada y de sus familiares

60. La primera y más irnportunte medida de reparación en el presento
caso es la ces8ción de la denegación de justicia, la que ha durado m¡i¡s de 28 ai10s,
d<,elo que result'l esencial que so establezca la verdad sobre lo!; hechos y las
correspondienll,s responsabilidades con el fin de cOl1solidar que la desaparición
forzad<1 es un crimen de lesa humanidad, que la prohibición de la tortlJra es
absoluta, y que la comisión de crímenes de esa magnitud tiene consecuencias
roales.

VI. PETITORIO

61, COI) fundamento en los argumentos de hecho y de derecho expuestos
en 1" demandé' y 8n la audiencia pública del presente caso, asr como las precisiones
formuladas Eln el prcseme escrito, la Comisión Interarnericana de DenH;llos
Humanos soliGira él la Corte Interarncricana de Dcrechos Humanos que concluya y
declare que:

r

a.

b.

El Estado boliviano h" violado los artículos 3 (Derecho al
R"conocimiento de la Persorwlidad Juridica). <1 (Derecho a la Vida). 5
!Derecho a la Integridad Personal). 7 ([Jerecho a la Libertad Personal).
8 (Garantias Judiciales) y 25 (Protección Judicial) en conexión con el
articulo 1(1) (Obligación de Respetar los Derechos) de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, asr corno los artlculos ). 111 Y XI
dl;~ la Convención IrHeramerican(; sobre Desaparición Forzada de
Personas, en perjuicio de Renato Ticona Estrada a partir del 22 de
julio de 1980 atribuible al Esté¡do bolivianO.

El Estado boliviano ha violado el articulo 5 (Derecho <1 la Integridad
Personal) de la Convención Americana en conexión con el artrculo
1('1) del mismo tratado en pcríuicio de los farniliares ele Renato Ticona
Ef:trada, sus padres César licona Olivares y Honoria Estrada de
Ticona, y sus hermanos Hugo licona Estrada, Rodo Ticona Estrada y

)-:

I
L.

-17 COlle ! OH, CdSO B!;Jke Rf:parilc.'ioncs (~H1'.. 63.1 Convül1ción Amcricílnn &01.HO Derec;ho5:
HUlll{lflOGl. 8nrrwrll..:iH de 27,. de ent,::fú de 1999. Surio e No. 48, p6rr, 31; Cll51? Suúrez RCJSC'(o_

R(..'p,.Utj(i¡(lfl(::"~ /o'Jl't 153.1 Convención AmericonlJ sobra DtHI::(:ho~ flumsllO.s)r SenHH\clü dl~ 20 de (mero
de 1999. Sftritl e No Il4, pan. 41. Y C:nrte I D,.H .. , Coso Costilla P/107.. RtfpOlacioo(!s ((1ft 63.1
Convención Anwrj¡-;an~ :-;:obre ()(HochoS H\Jrnano~1 Ser1I,(!nci~ do 27 de noviembre de 1998. Snrie e
No, 43
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{HU) 62<1
81"tzy licona Estrada en razón del sufrimiento y angustia causados
pLlr 1" desaparición forzada de Renato Ticona Estrada,

c, El Estado boliviano ha violado los articulos 8 (GarantiAs Judiciale:¡) y
25 (Prolección .Judicial) de la Convención Americana en conexión COIl

el articulo 1(1) del mismo tratado en pcrjuicio de los familiares de
R,>nnto Ticona Estrada, sus pndres César Ticona Oliv,lres y HonorJa
btrodn de Ticona, y sus hermnnos Hu¡¡o Ticona Estrad~, Roda Ticona
Estrada y Betzy Ticona Estrada en razón de la denegación de juslici"
sufrida respecto de ID desaparición forzada de Renato Ticona Estradú,
ar.i como respecto de la privación ilegal y tortura sufrida por su
hormano Hugo Ticona Estrada,

d, El I'stndo boliviano ha incumplido la obligación contenida en el aniculo
2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Intcrno) de la
Convención Americana y las obligilciones contenidas en los articulas I
y II1 de la Convención Interameric~na sobre Desaparición Forzada de
Personas por no Ilaber tipificado en su legislación interna el delito de
'!t¡sapL"iciór\ forzada hasta el año 2006"

e. El Estado boliviano debe reconocer su responsabilidad internacional
por los hechos denunciados en el caso 12,527. Renmo Ticon(l
Estrada y otros contrn Bolivia.

f. El Estado boliviano debe realizm una invostigación completa,
imparcial, efectiva y pronta de los hechos con el objeto de establecer
y sancionar la responsabilidad intelectual y material de todas las
pElrsonas que participaron en los hechos relacionados con el
sr"cueslro, los tratos crueles inhumanos o degradantes de Renato
íicon" Estrada y Hugo Ticona y la posmrior desaparición del primero.

g. El Estado boliviano debe realizar una investigación complete,
imparcial, efectiva y pronta de las personas involucradas en las
indebidas intervenciones de los diferentes órganos estatales y en las
f.31lidas investigaciones y procesos adelantados con ocasión de los
hechos del presente caso, para determinar la respons"bilidad por la
¡"ita de investigación que ha derivado en la impunidad existente

h" El ESlado boliviano debe localizar y enuegar a I~ familia los restos
mortales de Ronato Ticona Estrada.

L El ESlado boliviano dcbe proveer tratamiento médico en favor de los
f,;miliares dc Renato Ticona EstrAda.

j. El Estado boliviano debe reparar adecuadamente ,1 los familiares de
Fknato ricon¡¡ Estrada, incluyendo tanto el aspecto moral como el
rnMerial, por las violaciones ele sus derechos humAnos
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g. El Estado boliviano debe pagar las costas y gastos legales incurridos

por los familiares de REmato Ticona Estrada en la tramitación del caso
tnnlO ,1 nivel nacional, como lJ;ls que originadas en In lramitación del

pr0s¡;mtc caso ante el sistema inter;¡rnericano

Washington, O.e.
19 de septiemhl'3 de 2008.
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